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G-0320/2022
México D.F., a 22 de Agosto de 2022

Se amplía el plazo para la no aplicación de multas y sanciones en el uso del CFDI con complemento carta
porte

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que en la página web del SAT, se públicó un comunicado
titulado:"El SAT amplía el plazo para la no aplicación de multas y sanciones en el uso de
la factura con complemento Carta Porte"

En el cual se dispone que con el compromiso de mejorar los trámites y servicios para
facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes y con el objetivo
de continuar con la reactivación económica y que el sector transporte se adapte al uso de
la factura electrónica con complemento Carta Porte, se amplía al 31/12/2022 el plazo
para la no aplicación de multas y sanciones en caso de que la misma no se emita
cumpliendo todos los requisitos aplicables.

Para mayor referencia en el siguiente link, pueden consultar la información de referencia: 

https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-amplia-el-plazo-para-la-no-aplicacion-de-multas-y-sanciones-
en-el-uso-de-la-factura-con-complemento-carta-porte-038-2022?idiom=es

Así mismo, en el siguiente archivo les adjuntamos el comunicado 038/2022 de fecha
22/08/2022 que se ubica en el Twitter de la Secretaría de Hacienda, el cual contiene la
misma información que el referido comunicado: 
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ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/UMB/CJVP
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